
 
Preguntas Frecuentes de Quienes 

Desean Cambiar al Nuevo Plan 
1. Si estoy llevando cursos como Actividades de Economía 1 que ya no estará en el 

nuevo plan de estudio, ¿contaría como electivo de un crédito? 
 
Sí. Alternativamente, podrías convalidarlo como crédito para Electivos C 
(Laboratorios). Para la transición, el requisito de Electivos C será solo 2 créditos. 
 

2. Con la antigua malla lleve un curso de 3 créditos, pero ahora vale 4 créditos. Mi 
duda es si al momento de convalidar el curso será con el peso de créditos con la 
antigua malla o la nueva. 

Los créditos de la malla antigua (3). 

3. ¿Cómo se va a convalidar Deontología? 

Son dos créditos llevados. No necesitas llevar el curso que lo reemplaza, Ética y 
Economía. Con los dos créditos se cumple el requisito RSU. 

4. ¿Los estudiantes que nos encontramos en 6to podemos asumir este nuevo plan 
de estudios?  

Todos los estudiantes en 5to y 6to pasan automáticamente al nuevo plan de 
estudios. 

5. Si ya llevé SEP, ¿necesito llevar Seminario de Investigación? 

No, son cursos equivalentes. 

6. Si ya llevé SEP, ¿necesito llevar Introducción al Estudio de la Economía Peruana? 

No. Y, en general, la regla que importa es cumplir con 66 créditos de cursos 
obligatorios. 

7. ¿Puedo llevar Introducción al Estudio de la Economía Peruana al mismo tiempo 
que Seminario de Investigación? 

Sí. 

 

Preguntas Frecuentes de Quienes 
Desean Quedarse en su Plan de Estudios 

8. ¿Cómo convalido prácticas preprofesionales si el curso ha sido eliminado? 

Si deseas convalidarlas, usaremos los cursos de Actividades en Ciencias Sociales. 
Alternativamente, puedes decidir no convalidarlas y usar los créditos para llevar 
cursos regulares. 



9. Me falta todavía llevar varios obligatorios, pero veo que han aumentado de 
creditaje. 

La regla que prima es sumar el mínimo de créditos obligatorios requeridos para 
egresar. 

 

 


